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. l~(nto: Resolución Administrativa

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, <t'f1 dieciocho de enero de 2016 dos
. . .• " ,1 ~mil dleclsels,- - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTO para resolver el expediente ad ,'~trativo citado al rubro derivado del'
procedimiento administrativo Instaura ' :en contra de la sociedad mercantil

. Urbanizadora Vázquez Guerra, S.A. ¡C. V;, en su 'carácter de responsable
de la extracción y aprovechamient ' . el proyecto de banco de material
geológico denominado "Aguacatep ,,';0 ,'ubicado en potrero La Loma, Ejido
Santa Rosa al Sureste del.entronqu , anta Rosa de la carretera Guadalaj~",

,Chapala pasando el acueducto, de ción a mano izquierda a 2.3 dos punco
tres ~ilómetros, pasando el fraccio iento Hacienda del Lago, coordenadas 1

con proyección UTM 130 0682824 255879, en el municipio de Ixtlahuacán
de los Membrillos, Jalis,co, por las, 'sibles violaciones a las disposiciónes de
la Ley Estatal del Equilibrio Ec . gico y la Protección al Ambiente y al
Reglamento de la Ley ,E:statal, ,1, Equilibrio Ecológico y la Pr~tec;ción al
Ambiente en Materia de Imp Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimient Pétreos y de Prevención y Control; de la
Contaminación a la Atmósfera nerada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco, se émite la siguiente r lución administrativa que a la letra di_ce~,_ ,

1. Mediante orden de i/lsp PROEPA-DIRN~711-N/PI-1945/2013, de 11
once de diciembre de :20 s mil trece, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procura~u( r tatal de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la S¡¡t ¡'a,ge,M,edi,ó'A,m,piE(ptey pesarrollo :t,e~rit~ri~i,

~:~~ó~~~ r~:~~~i~~d~,"Ag d ctt~~:~~:ó~bi2a~~~y:~t~0~:er~a~~0 L~ir\;a~r~~
Santa Rosa al SurestelJel.' ronq,ue Santa, Ros'a de la parretera Guadalajara
Chapala pasando el/:, fl,ed 1 • p,.desviación a mano ,izquierda a 2',3 dos puntCJ
tres kilómetros, pas ' d,o:el,',accicinamiento Hacienda del Lago, coqrdenadas
con 'proyección UT~ 130 • 282::1Y 2255879, ,en el mUnicipio de.lxtl~huacán
de los MembriIlO~~ali'f'CO on el, objeto ,de verificar, entre otros, qye haya

~a~~~~:J~~~t~'\:J~R~r"I~iÓc;~~~:tedr(a ¡~~!~~~'~;~~a~~~~:'ni~C~~~tb:~
936/7198/2010. 20 V,13i ,ejE(,d¡riem?~eljde; ;2010 dosrllil ~iez, emitida por le¡
entonces Sec~" aria de" !'r<!io ~mb!~n\e para I el,Desar~oílo. SU$tentable,

:~o~~ sc:tt::t: ~~dl~::~;~t: ,'~n:::r~:~~:;::ii::~:I,~~ -~IC;~:~I~':n-~:
anterior, el 13 trece de IClémbre de 2013 dos mil trece,' se levanto acta de
inspección DlRN/1945¡' ", en la cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos q'[ de~p~él¡, 'dé "la' califiQ,ación .,de dicha acta se
consideraron podrian '~r constitutivos, de, infracciones, a Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y, ", Protección ,al Ambiente y al Regl~mentode la Ley
Estatal del Equilibrio ,'-~dlógiCci y' la' PfQtección al' Ambiente,' en MateHa' (2
Impacto Ambi;ntal, ~~pi,?t~¿i~~;I.,'?~ '¡;i3an¿ósl,'" de:;:Mate'ti~!'!.1 G~?lp~ic~,
Yacl;'1lentos Petreoso/J i?e ,~revenclon, Y.,CpnHol tle la Contamln,aclon a la
Atmosfera Generad,!} por Fuentes Fijas I ,e~ el Estado de Jal,lsco,
imponiéndose medid<\s correctivas a la socie'dad mercantil 'Urbanizadora
Vázquez Guerra, S\;A:.de C.V.,' en .su carácter de' responsable de la
extracción .y aprovechamiento del proyeicto"de banco de material geológico
denominado "AguacaÚipec", ubicado en potrero La 'Loma, Ejido Santa Rosa
al Sureste del entrori'c'¡'ue ,Santa Rosa de la' carretera Guadalajara Chapala
pasando el acueducto',;' desviación a"'mano izquierda á'2:3 dos' punto"tres
kilómetrc:s, pasando el,fr?C?i?~\'lf11ieng ti,'¡lrierd,~pel,L~~o!coord,eri~da?, co~
proyecclOn UTM 130 0,682824 Y 2255879, ene! munlclp,lO de Ixtlah,uacande

. ,. ....) •. , •• 'l' '1 ,.f '¡, . , ,los Membrillos .Jalisco e - - - - __ e - - - - -- - - - - - - - _
, "¡'.' ~ ., f' . • : I ,: . I t • '¡ "

'1 ., : '."



(¡,)1I1l:íR~O nr, fi)¡"rl\D1/

PODER EJECUllVO

,et:r~taria de MedJO Ambiento
y [)~1~.3lj-Ol!OTerritolÍa!

www.jalisco.!l "b. "U,

¡

3. Una vez ejecutados los actos de :ns'p~cción y Vi9il~c20~
anterioridad, compareció Carlos Fe p? Vázquez Segura, ~~'(carácter de
Apoderado General de I.a sociedad ¡ e!Jcantil Urbanizadora Vázquez Guerra,
S.A. de C.V., personalidad qlk s l¡fs reconoce por asi acreditarlo con la
copia cotejada del instrumenfu p' 'Ii número 10,022 diez mil veintidós de
07 siete de septiembre de 1987 ¡ n vecientos ochenta y siete, pasada ante
la fe del notario público númer.' 1 i quince, licenciado Alejandro Navarro
Flores, en el municipio de Gu~da jara, Jalisco, ante esta Procuraduria
Estatal de Protección al Ambien' a ,.avés del escrito de 14 catorce de mayo
de 2014 dos mil catorce, a efito l" realizar manifestaciones respecto del
cumplimiento de las medidas ql;irre ....vas ordenadas al momento de la visita
de inspección, asi como a ofrj,ter . S pruebas que consideró a favor de su

~~~~:~~~;~d~ .a. f~~ ~~ ~~~v.ir~l.I~~~~~h.o~ .ir.r~~~I~r:~ _q.u~.a~r.o!ó.I.a.v.i~i~a.~~

4. En 'este acto se tiene por ~mitip y se integra el escrito presentado el 02 '
dos d.ejunio de 2015 dos milluin .., según sello de oficialia de partes de e~ta
autoridad, correspondiente aJ'os a gatos, mismo que se ordena glosar en el
expediente correspondienteJi3ra ,"s efectos legales a que haya lugar. ... - -

.'.1 .
5. En consecuencia, segú . la:disposiciones del titulo Sexto de la Ley'
Estatal del Equilibrio Ecoló po :Ia Protección al Ambiente, se substanció el .
procedimiento administrati': ';'e' ahora se resuelve,' otorgándose a la'
sociedad mercantil Urba' . a" ra ' Vázquez Guerra, S.A. de C.V,,' los
derechos que la legislación., ",,:ntede para formular argumentosdedefensa

o

presentar medios de prué" 1";' alegar' lo que' a sU derecho convihie:a,' re:
relación con los hechos ".misiones" derivados del acta de inspección

j Idescrita en puntos anterior ,:y " .".~ .... ,' .. C • '.C ••..••••• •• -'. _
~ ! . . ': 1".,

N S I DE R A N.DO:

1. Que el articulo 10 de la 'y Estatal delEquilibri~ Ecológico y la Protección
al Ambiente prevé que, s, ',disposiciones. son ,de, orden público y de interés
social, que rigen enelEs ' o,de J,a!isco .en el ám,bito de su competancia, con
la finalidad de mejoraq, ,¡¡ Iid,al;:f.ambi.e,ntal¡,y.:qe;vida ,<le,los, h.abitantes: del
Estado, establecer el a ' . ech.amientosustentable de los.recursos naturales
y regula las bases de I,ctos administrativos, estableciendo los principios y
normas que ~eben ob' r rse en los pro,cedimientos no jurisdiccionales.' - .

¡ , j ;;1,

11. Que la Procurad a
o

tatal de PrOtección ,al Ambiente ,al ser el órgano
desconcentrado da.:, in!>,l' cción, Y. vigilancia. de la S.ecretaria :de Medio
Ambiente y Desari~1I0' . rritorial del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para S~hoc :y resolver el presente procedimiento administrativo,
con fundamento~Ji lo visto p.or.losartículos .4.:',14,'16, 27 y.73,.fracción
XXIX.G, de la Colllstiturii Politica de: 10s.Estados' Unidos Mexicanos; 01, 4, 7:
fracciones 1, Iljfl, IViI i,V"','V'III;' X:'XI, XII, XIII, XVI, XIXy XXI, dela Ley
General del Eg'''librio 'f;ológico y. la, protección'al Ambiente;,4, 15 fracción
V, 36, 46 Y 5o,,,racción XI:, de la Constituci.ón Política del Estado de Jalisco
1,3 fracciónf"6 fracci,'es.1 y V¡8,,10: 12fracción IX,'21 fracciones 1, 11,111:
V, VII, XVI,~, XXVII: X,VIII, XXXI, XLIII,. 39,41 y 42 fraCCiones 1,11 Y 111,
Primero, Cuarto, Quin', Sexto y Octavo Transitorios de la Ley Orgánica d,,!
Poder Ejecutivo del ado de Jalisco;1, 2: fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 3,
fracción XXXII, 5 frac ".' nes 11,111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,

"" ,1 '1 '" " , '., " ,

fracciones 1, 11,111,VI '~, X'{¡,;Y-:YI,'X,~II, XXI! X?<XII'., ,2~",2T,}~, :ra~?ior:~~
1,11,1.'1,IV, V Y VI, 34f&,5.'í,:~r~ccllone,r.li.p ,Y"IIJ,"~?"l?7" ?~'.:t.rac91:on,e,~..IY:\I'~i,:
fraCCiones I y 11,72, ~~lonE(,s¥!I, '~R\S9,~~)y ~, Y"X, 7,3.},~' ,l~,fr..lfclonl"1
1, 11,111,IV Y V, 79, f 'cclones /; 11,111,IV, Vy'VI,81, 82, fracciones 1, .11y 111,
83,84,86, fraccion 1l,'II¡"YIV,'87; tracciÓnes''¡¡'y 111,88,fraccione~ 1:11, ".'
y IV, 89, 90, 92, 93,' 4,95,96,102,103,116,117,118,119,120,121,122,
123,124, 125, 126racciones'l, 11,111y IV, 127, 128,' 129, 130, 131, 132,
133,134,135,136,:: acc,ione!> 1,11,111,IV, V, VI, ,VII, VIII Y IX,,137, 1,38,.139,~ .' . .". . . '. .
140, 141, 142, 14} ~1;4,fraccio~.es ,1",",y,l!l,i45,;146, fraccione¡\ 1, ,,11,)",
incisos a) y b), 1~~VY'IYI,147" 148,' frac?!ol)es 1, 11,¡II",IV} V,n49,150,
.fracciones 1, 11, 11I¡~,yI\(, 1,1p1"~,5,~,1?~,,Y. Il~4,y, ell;ranslto[lo"Cuarto, del
Decreto 18182 pi~bli~a,db i~,I,~,1 ,'I,eil1yu,n,\l.!J~~',di:iern,bre¡ de: :,~999 ,m,1!
novecientos novenil<l y nueve,. en ,el perlol::lJco ofiCial El Estado. de JaliSCO,
todos de la Ley E¿~tal del'Eq~ilibrio E<;ológico:y la Protección al Ambiente;

.[-., ',' I ". . J " •

1,2,4 en todos sUs incisos, 5, 6,,7,8,12,13,,,44,45,55,67,68,69,70,71,
72, 73, 74, 75, 76,117,: 121 :,122" 1.23" 124 Y 125,' de la. Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 1, 2,4, fraccion.es: I y XII,

. ( ,~l ,'.', } ",',. . " ; . • ,_, I " ". ".' •. ! , , ,'.
, , 1 rl '.', l' 2, l ,-,,, l ¡. : l,'.'" '. I I ! '- ,. '. i ~

" , ,¡",' ,¡,. . n", " ;. i'
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5. fracciones l. '11. 111, IV, V, VI Y VII, 20, fraccion~Íi, l. '11Z, .:31.
32, fracciones 1, 11, 111, IV, V. VI y VII. 37, 38. 39. ij" 41, 42, 43. fracciones 1,
11.,)11, IV. V, VI, VII Y VIII. 44, 47. fracciones I y 11, 9,50.51.52,59,60.61 Y
62 del Reglamento dEl'la Ley Estatal del Equili ~ Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Impacto Ambienta ' Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreos y'evención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generada por "entes Fijas en el Estado c'2
Jalisco; 1. 2. fracción IV y V. 4. 7. último párr~, del Reglamento Interno ce
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarroll !!territorial; 1. 2. 3, fracción V,
4. 5, fracciones 11. 111, VI Y XII, 6, 7, fracción{9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX,
XIX. XX. XXVII Y XXVIII del Reglamento In rno de la Procuraduria Estatal
de Protección al Ambiente. - - - - - _ _ _ _ _ _ __ . _

)()t:,tetal fa de M-ed~oA~II.:ÚCtlto
y D~s.inollt)Tsrrltorial

111. Que de acuerdo al l(riterio emitido por ' Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder Judici, de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios que ha ",.:valer el presunto infractor en sus
escritos de defensa, toda vez que, dich' misión no lo deja en estado de
indefensión en tanto que lo relevante es e todos ellos sean analizados, asi
tales argumentos se tienen reproducid y vertidos como si a la letra se
'insertaran; lo anterior con apoyo de la iente Jurisprudencia:- , ,

CONCEPTÓS DE VIOLACIÓN, 1. JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLO!? El hecho' delJJ r el, Juez Federal, no transcriba"ensu ,[,
lal/o los conceptos de 'V,idlaCI,'6~,i,' ~' ',esados 'en la demanda, no implica, que
haya Inlrlngldo diSposIciones, .¡ iILey de Amparo, 'a la cual sUjeta, :su
actuación, pues no, hay prece '0 ,Iguno' qUe,estab/ezca la obligación de
I/evar a cabo tal tra'lSc'riPPióli' ," , más: de, que dicha omisión no, deja en

i' estado de indefenfióf/"al qHf(j o "ado que ,no se le priva de la oportunidad
para recurrir la re~~lución y:',e ,'lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidád de'ilim}, ;" '" '

IV. Por tanto, hecho .10'" antio , me j 'avoco ,al' estudio '-de Ib's- h'echos
presuntamente constitútivos' d '¡ó ¿ione~ á lanormatividéid' ambie\ílaI1e'statal'
vigente, según lo circunstah 'do nel'acta"de' inspecc'ión DIRN/1'94511'3 de
13 trece de diciembre 'de 213 's mil trece, tal y como a continuación se
indica:- - - - - - - - - - - - - - \ _

, " Al ~, t; . I '~\ .(

ir ,','

Descripción del hecho irreglliar
", . , -.

"

1",1

" .
, '

Condiei. ante'" q,ue.l
se ine", plie, ," en
relaei!f¡!lí ,; "la
amp~ejó,~I!,' " I,.pe,
vi~"eia la
a~rizaeió ' en
rpateria'h de' mpaeto'

,.~mbiental 1 MADES ,",
.' 936/7198/20 :de,20,,':,'

veinte liI,e ieiembre, .~ .,,', .
de 201Od' mil, diez

'." . I l'

Hoja del
acta
donde se
asentó el
hecho
irregular

Hoja 04
cuatro de
06 seis,

", __NO ACREDITA CON
DUCUMENTACI6N AL UNA, hABER'"

I 28 I

". __NO '" "" ACREDITA ". ", EL
.' CUMPLIMIENTO A ESTA

CONSIDERACI6N CONSISTENTE, EN,
11: ,,'li",I, i'PRÉSENTAR FIA'NzA A1FAV6R''DE''''

,'" ,1, "',' .• ,' 'LA '1 :SECRETAR/),. " DE""MEDIO'
"~o' 1, i i[," 'AMBIENTE; PARA'EL 'DESARROU';O l'

'.f~ }I": i'~ j'" :TERRITORIAL POR UN::MONTiO' :DE ;¡:;

~,,- $350,OOOY CON LA, CUAL SE,
;llI GARANTICE QUE ANTE UN
,. EVENTUAL ABANDONO DEL smd i
" DE FORMA IRREGULAR LA I

~. : j" ',"; 'IL' SECRETARíA DE FORMA FUNDADA 1-
~f'"'1<1:.''' "j, ~iS%~~/~:~::t~:~O~S/~p~'~i6~
W li AMBIENTALES NEGATIVOS SE.¡: ¡ !.: ",1 , 1 ~'

r;, ,í 1, PUEDAN MITIGAR. POR LO QUE SE
INCUMPLE CON ESTA, ,
CONSIDERACI6N." (Sic).

04
de

Hoja
cuatro

'.' lit i ; ',''-'

.::. '1 ~..



PrE WVTADO ' rE ~r~
, TE 't[:OS tnme rales E AVANCE
EN, I'~EL PrOYECtO CON LAS,
A ,1 ,NES DE mitigación por lo quE'
S ' 'INCUmPLE CON ESTA
C NstIDÉRACIÓN" (Sic).
It! " .

Equilibro Ecológico' y la' Protección al, .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - -

)

06 seis.

Artículo 6°. Corr,!,~po,nde,e,ct;etaria ¡/assiguientes. atriblJcionf"s,: ,1<" .. " .

I : I ~ 1, ;. .l if ..] ". , ,

VIII. Evaluar et impact~ ilintal, de aquellas obras y actividades que no
sean competencia de:¡ fe ración o de los gobiernos municipales y emitir
los dictámenes corre, on 'nIes, así como; ystablecer los requisitos para
funglr como prestad de ervicios' en el estado en materia de' impacto y

ries~oamblental;: ..\~; " '1'\: :,: I"i~ "",' j' "" i¡,-.::'

[ ] ~/l"" '--1 'Ji:!'" (1, ¡ ':,-- " ,'l. ,IO-'¡,: ", '1
Artículo 26. La f.' ali~ac' . de:obtas ói actividad'es publicas o privadas que '
puedan causar 'sequí/t 'ios.ecolórJicos,ímpactos al'ambiente o rebasar los'
limites y condi oriés' 1 iJladosen',los. reglamentos, las normas ofiCiales '
emitidas por léJf;Jfedera ~n.y las disposiciones' reglamentarias que al efecto
expIda el TIfi!¡lar' del -jecutlvo del, Estado, deberán dI'! sUjetarse a la

- autorización ,'re'((I'}" d", -la" ,Se,cretpria ¡d,e . los gobiernos' municipales,;, en el.
ámbito de #.s respe.' ¡¡S, competencias" siempre que no, se trate de. las.
obras o ac(tVidades d, competencia federal, comprendidas en el .articulo 28
de la Ley ífeneral de' quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni de
cualesqúilra otras.r .. ervaeJas a léI federación,ls{n,perjuicio de. ,Iascdiversas
autorizaBbnes que:, JI' 1(¡sponda otorgar.a las autoridades competentes, _

Cuando se trate de," evaluación del impacto ..ambiental, por la realización je'
obras o actividade ''ii;ue tengan por objeto el aprovechamiento eJe recursos
naturales, la aut. ~ ad competente, requerirá a los interesados que, "/'n el
estudio de impac., 'ambiental correspondiente, se incluya la descripción de
los posibles efe' :s" de diclJas obras o actividades en .Ios elementos
culturales y en : 'éosistema de que se trate, considerando el conjunto de
elementos que J,~conforman, X' no únicamente 'Ios .recursos, que' serian
sujetos de apro"'f' hamiento.' ..,', ,., '." " :' : .,' ' , .', ,

'j","
Articulo 27. PIi'!ff:¡la obtención de la autorización a que se refiere el articulo
anterior, los Miriteresados deberán presentar, ante la autoridad
correspondientet un. estudio df" impacto aflJbiental que, en su caso,' deberá
de ir acompañ~do de un estudio de riesgo' ambiental' de la obra; de sus
modificaciones;¡b de 'las actividades previstas, consistentes en las medid~,:
técnicas preventi~as y correctivas para mitigar los efectos ¡¡¡dversos al
equilibrio ecológico,',' durante su ejecución,' operación normal y en caso de
accidente, considerando las siguientes. etapas: descripción del est1!do actual
del ecosistema y, en su caso, del pa'trimonio cultural; diagnóstico ambiental y
cultural' y proposición' de' .enmiendas,' initigaciones,'. correcCiones" y
alternativas en lasfa~eis'de p'repafiJcfÓri'deJ'si!io:'ope'iaCióh ,del'prdjlectd y el

, ,.¡" I <. ..,!'. r', • .": 1-', • ,', '!! ,;d / i ,¡ ,1'" ', .• : '" I " ':,'., .:. j,' .', I :

.-
'4i

Como se puede apreciar, el proyect~ banco de material geológico
denominado "Aguacatepec", ubicado eno' ro La Loma, Ejido Santa Rosa al
Sureste del entronque Santa Rosa d.' carretera Guadalajara Chapaia
pasando el acueducto, desviación a ' izquierda a 2.3 dos punto tres
kilómetros, pasanao el fraccionamiento. 'ciénda del Lago, coordenadas con
proyección UTM 13Q 0682824 Y 2255 en el municipio de Ixtlahuacár ele
los Membrillos, Jalisco, cuyo responsa' . de la extracción y aprovechamiento
es la sociedad mercantil Urbanizador' zquez Guerra, S.A. de C.V., estaba
constreñido al cumplimiento de l' condicionantes contenidas en la
ampliación de la autorización en m. . ia de impacto ambiental SEMADES
936/7198/2010 de 20 veinte de dicie e de 2010 dos mil diez, emitida por la
entonces Secretaria de Medio Ambie . para el Desarrollo Sustentable, ahora
Secretaria de Medio Ambiente y".' ,esarrollo Territorial, detectándose al
momento de la inspección la ino 'ervancia de las identificadas con los
números 14 catorce, 18 dieciocho,:veinticuatró y 28 veintiocho, por tanto el
presun.to infractor al parecer no r lizó tales actividades en cumplimiento a
las disposiciones derivadas de 1, instrumentos legales aplicables al 'caso

e . , . I .

concreto.- - - - - - - - - - - - - - - - - J1 - - - 7 - - - ~ T - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

A saber, de. la Ley Estatal d,
Ambiente, estipula al respecto: -¿

•

~~
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iCtJ2~P.'b de Medio ,\tiluiGdte
y Of;':;;mo!lo Territorin!

'4" 1,;" ,"1,:'
.Lo\-:, j,'Uf , •.•. L'J,.J.i •.iC1J~.J¿¡, él ,,]~. "h}~:.:¡,t;,o1=:., ',,1 I.C ~I_;¡','¡'.;."
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Los estudios únicamente podrán' ser, realizados por grupos
muftidisciplinarios, con conocimientos yi xperiéncia en la gestión ambiental,
quienes además, deberán de cumplir c losJequisitos que se establezcan
en el reglamento correspondiente.

Las modalidades de los estudios, los 'cal]ismos y plazos de evaluación se.
establecerán en el reglamento respecti

Articulo 28. Corresponder[1 a la Sec ta/ia, evaluar el impacto ambiental a
que se refiere el artículo 26 de ésta le. " respecto de las siguientes materias:

l'
f" '"{,,} j

VI. Las demás que no sean compet "Ida de la federación ni de los gobiernos
municipales;

{ ,.}

Artículo 31, Una vez evaluado
estatal o municipal, según sea!
articulas 28 y 29. de esta le'
respectiva, en la que podrá:

{, .}

estudio de impacto ambiental, la autoric"a
I caso, en los términos previstos por los
'según corresponda, dictará la resolución

1'",' ..,tll,''¡,'~' 'l,!Jdl '1::) ,'.,' \;U,':,"
-!; ,

lit. Otorgar la autorización',' dicidnada.a la.modificación ,del 'proyecto .de la
obra o actividad, a' fin de 'se eviten o atenúen ./os impactos ambientales
adversos, susceptibleside' I 'producidos en la ope~ación normal y aún en
cáso de accidente, Cua' ¡!se trate de autorizaciones condicionadas, la
autoridad estatal lo.icipal,' 'según ¡'corresponda, señalará' los
requerimientos que. 'de n ;'observarse para la ejecución de la obra o
realización de la activid' d .evista, \

Del Reglamento de la Ley al del Equilibrio Ecológico y la 'Protección, al
Ambiente en Materia d . cto Ambiental. Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yac' ien s Pétreos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atm' sfer I ,Generada por Fuentes Fijas en el Estado de
J a I ¡seo: - - - - - - - - - - :.:. . ~-~ '- - - .,;:- ',;.'..:- - - _'__' _;_ ,_,'__ ...._" . _

~
Artículo 5.- Las, erson físicas y morales que pretendan reaíizar obras o
actividades de c rácter" blico o privado, y que puedan causar desequiUbrio
ecológico o re asar 1,' ,limites y condiciones señaíados en las normas
técnicas ecoló. icas e .. das por las autoridades competentes para proteger
al ambiente, ebe,rán'. n'tar' con' autiJhzación pre:via dé, 'la Secretaría en
materia de I pacto a , n/al, explótaclón de ba'ncos dematéiál g'éológlco I

prevención. control#,é e "a contaminación a la atmósfera generada p,::r
fuentes fij " así c, ','. cumplir con los requisitos que se les imponga
tratándos' de mater~ no reservadas a la Federación, particularmente las
siguiente, .'("O: ""1 ("./)(', ,J::I,' é:.) 1 il J:,; ';1(1\,'., ".1:.' ~ff! ,1" o;',; ,'i

, , I,r,.: '!! I ' 1L' . ; ( : ~ 1, -1,. '. i{•.; -''!,~,{..} ,ji'
1//. Explotacíón, ,é1ff 'ción:y' p'roÚsam/~nto de 'mlnerale~s o sustancias que
constituyan .d..epós.~!.",.,,de na/uralezacuyo oontrol no este. rese(vado a la
Federación, ~.

J"IJ {¡)
,Ji.. ,[ iLI ,1 ¡ f.,¡"dil.l!r,J r f' {~,! r'l \:'~':¡''''I' ,d

Artículo 20.- UmJ . z ~,I(~¡«ada la manifestaCión de Impacto ambien,tal de la
obra o aCtiVidid ,ctfJ qt,Je, se trate pr~sentada en la, modalidad a oc,
corresponda, la;1f3 retaría fJmitlrá y ,!o/~fi,carála, ¡resolución correspondlenle,
mísma que podra: .

1 ;

r ..}
11, Autorizar ia' .. alízaclón 'de la obra o' actividad proyectada de manera
condicionada; y';,: .'1. l' " 11', li

¡Jí.',. '! ;-' , '1' ir ,l . .':. j,' ,;, . .','1
f. ..} .". l.,. "1 t:¡ l.'i",i;,_,,:,jll,t¡ "Id ;.~: 1,) ,_. :¡UI Gi,

~.i(":,, ,1,":!I.!;,! ,.¡i)U:¡l.O,' JI; U'(., :,1 (/,e; ,.¡,']/;,l-r L/~-)' í{':J;,_1

Artículo 23." EJ"'/os,éasos en quel-habléndose¿otorgado'la'autorizaaión'a que
se refiere el aftículor, "Ddel r presente ¡', reglarrre'nto' llegaren,' a. presentarse
oausas super~eníentes" de ' impaato "ambiental. no ,pre'vistas, en. las

5
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manifestaciones formuladas Ror los inferJsados, la,~taría po á evaluar
nuevamente en cualqUIer tiempo lal mjnlfestaclOn de Impacto ambien' .
presentada y requenr al Interesado l PlsentaCión de información adicio;.a,
que fuere necesana para evaluar el p to ambiental de la obra o actividad
correspondiente. , ' . ,

¡

En tal caso, la Secretaría podrá co ir r, modificar, suspender o revocar la
autorización, si estuviere en riesg' el quilibrio ecológico o se produjera,n
afecciones nocivas en el ambiente. :

,_'JBlfll:\(l -H'l f~T'lJ1/

POPll.fl; EJECUTIVO

'{:'.1-,I:,'"L, I.L, \<lcc,vA'nL!o:l',c
y !1~'~-:m-dl:;To.::¡d\~'¡<.ll

Artículo 66,. Cuando se lleve a a una obra o actividad, fuera de los
términos de la autorización corre o iente, así como en contravención a la
ley o este reglamento, la Secre r '. ordenará la suspensión de la obra o
actividad de que se trate y, en . u',caso, impondrá de ser procedente, la
sanción correspondiente.

Derivado de lo anterior, compareci rlos Felipe Vázquez Segurá, en ~J
carácter de Apoderado General 'a sociedad mercantil Urbanizadora
Vázquez Guerra; S,A, de C.V., p nalidad que se les reconoce 'por así
acreditarlo con la copia cotejada d . strumento público número 10,022 diez '
mil veintidós de 07 siete de sepli ....re de 1987 mil novecientos ochenta y
siete, pasada ante la fe del nota. público número 15 quince, licenciado
Alejandro Navarro Flores, en el m' icipío de Guadalajara, Jalisco, ante esta
Procuraduria Estatal de Protecci ".al Ambiente, a través del escrito de 14
catorce de mayo de 20,14.,do .mil (catorce, 'a, efecto ,.de, hacen',valer
argumentos a su favor'Y'ofreceros Im'edios: de prueba que 'a' continuació.n

, descri bo:- - - - - - - - - ,-',':';'..,''..;"!.., '':' _1 .:.:, ."':'1'_ J/ _'ill Jo.:.. :".":", _ ;.. :l.; ''': Ir,;. _ ~ '_,~~ _'.1 ..: ~ ..:'_("- _ ..:'':'',_' o;. ~ '.

ulio'léprrespcindiente:a .Ios ava~ces de hasta ~,ó
de marzo y 23 velntltre~ de octubre

'. '"" I ,_ "
'al' avance hasta el 30 treinta dé septiembre,

,;, : • I , , I ; ~ ': I , ~, . t " • l ;. " ! : ,: .' 1 > ,',

os mil nUeve.' - e.- - - • - - - - - - - - - - - - •• - - -
. : 1 :1' 1'~:,'Il.:'" r,. \:1' :JI'~ . " ','-' ( f,- -t ..

::i ':)1 I (\1"' l' '>l"{,;! ' • l~ '; _ ql " ~ ,¡I, ,1,', '1 i
rr~spondíllntela'losav.ancesde obra ~á~ta el.02
de ..2009 dos mil nUeve, 17"diecisiete de,.fi'bre~o.-.r 1.' '1 r, ,"1 " !I '.. ,' .,' ,11' " !",' ,- ','.. •

de 2010. cor~ pondiente a los avances de obra hasta el 31
treinta y uno,:' e diciembre de 2009 dos mil nueve, 28 veintiocho
de mayo (:0 spondiente ¡¡ lo.s,.ayances de obra hasta el 31
treinta y un: e,:milrzo, 17 diecisiete de agosto correspondiente
al avance d brahasta el.3jtreinta y uno de junio,08,ocho de
noviembre rrespondiente¡.a "'os avances .de obra hasta. el 2::J
treinta de!, ti,~~\'>mjodosdel año.de.201(J.dos:mil'diez. e _ ..

• 28 ve.intioc .,

•

b. Acuses de recibido" o'
Desarrollo Territori
trimestrales con la si

a. Acuse de recibo por pa' de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial' de' . cuatro de febrero de 2011 dos mil. once,
mediante el cual há'ée star haber' tramitado la fianza requerida en
la condicionante 24de mpliación de vigencia de la autorización en
materia de impacto a ntal SEMADES, 936/7198/2010 de 20 veinte
de diciembre de 20100 mil diez;, al:cual'anexa ,en copia simple de la
póliza de fianza 'núme,'. '.0077 -00031 ~1."..- ,- - • - '," ,- !'~ .,,- " - ',.- • _'.'_.

l' 'JI,' ."..... '(". l;/l¡' . : i .

arte de la Secretaría de Medio Ambiente y
e amparan la presentación de los informes
entesfectias de presentación:- _ ~ "'~ ~i __ ~ • ~'

r l,' .. ' : ,., (. ".'.' . ,

6,\ ,

• 24 veintic.u ,ro I ,d~ l ener9(Co~:~e¡;pOndiente al, a:vanc~ 'de obra
hasta el 30Vtreinta de septiembre de 2010 dos mil diez, 02 dos'
de mayo. clrespondi!,nte,al avance de obra hasta el,31,lreinta y
uno de m"zo, 31. treinta. y; uno de agosto ..correspondiente al
avance d obra ¡,hasta el 30 treinta de. junio, 11 once de
noviembr. correspo, ndiente al ava,nce de obra de 30 treinta de
septiemb 1 ' todos .del.año 2011 dos ,mil once.- - - - . - - - - .• - - .Ji ,,1 . . '.' _ , . :: . . , -,

• 24 de erWro"corresP9n.dienjeral: a~ance, d¡¡¡obra t)a~ta ,ell,.31
treinta y~q9, ,de "dl(:le!T1pre"de .2012 .dos_ mil doce (SIC), 17
diecisiet~ide abril correspondiente al avance de .obra hasta el
31 trein,~a'<JY ,un9, ,<;le.-,ma[zo,;24 vemtlcuatro.,ae,.'JuIIO
correspom:lie,Dle,al a~ance: de;,obra hasta el ,05.-clncO de JUliO, 05
cinco de J)o,viembre. correspondiente al avance de obra hasta el

• 02 dos de.octubre, todos del añ02012dos mil doce.,' -.-,' '" -,e e
, . ,¡ '; t
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el 31 treinta y uno de dicie~~r~de 2012 dos mil doce, 09 nueve
de abril correspondiente a,' av.ince de obra de 31 treinta y uno
de marzo, 25 vejnticinco¡l'e j.iiio correspondiente al avance de
obra hasta el 30 treinfa l; junio, 30 treinta de octubre
corr7spondiente al aV~llcel'" e obra. hasta el30 treinta de
septiembre, todos del a~o 2 ....3 dos mil trE¥ce.28 veintiocho de
mayo de 2014 dos mi.!, c~ rce. del reporte de avances del
proyecto de la constr~¡;;cl" de la planta de tratamiento de
aguas residuales, fraC<:ri,',¡on,~'iento Los RUiseñores, en el que se

~~~~i~~:~r~~:. ~~r~e_sl~~ .~~I_~~r~o_d~_2_0_1~~~0_1~_d_O:_~i~ ~~~e

En virtud de lo anterior y conSide1nJci,' que en el pres;,nte proce,dimiento ~e
.abordan un hecho presuntamer¡\le, ;.,-rregular, por tecnlca Jundlca seran
analizados de manera separadaliY. acuerdo a lo que a continuación se
indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-l~-----e - - - - - -- - - - - - - - - - - - - '- -

:' ttF-'
Concerniente al hecho irregular -;iVo a la condicionante 24 veinticuatra
de la ampliación' de vigencia:''!!'la autorización en materia de impac,,)

. ambiental SEMADES 936/7198/,' O de ,20 veinte de diciembre de 2010 dos"
mil diez, considero que ~o s ,.onf,igura, tod,a ,vez que, como SEi puede.
apreciar del medio de conv' 'iól1 Ofertado. por la ,presunta infractora
señalado como 'incis!? a) :con . ;te~te en aCu'~e de' recibo por parte de, la
Secretaría de Medio Ambie y, Desarrollo Territorial de 04 cuatro de,.
febrero de 2011 dos mil ,~. ;e, mediante el cual' hace ¡;onstar ,haber
tramitado la fianza reql;ler,iP~{' " esta condi~ionante, al cual anexa en copia
simple d,e la póliza de ,fianz.~,~mer01 0077 ~OQ031.-,1, por ende, es, ,evidente
que habla presentado 19,r~"u '}do,!?n es\a,¡:¡bllga,c¡on p,e man¡¡ra prey,aala
visita de inspección dy¡ .1'1 t,.'c,;,~AE! dic¡erp,brE!,de,20P dos ¡nil ,!rec,e" ,por.
tanto, quien aqui resu~l, ,.~r¡~idE!ra.que9,on, ~Ie~en,tos sUficiente9"para
desvirtuar el hecho irre ' 'ar ,e se le imputa.- e, - -- -,- - - -. - - ,- ," •

~I ,011" 11;'." . '" ',,!';. 1, " .,' J, , ,

Tocante a la condif'i' ",ah,te '8, veint,iOC,ho de la amPlia,ción ',de,VigenCia, de
la autorización en m eria • impacto ambiental SEMADES 936/7198/2010
de 20 veinte de dici'" bre' '2010'dosmil diez, de igual forma consid'ero
que no se config ,a la"i; 'guladdad. teida vez que, de acuerdo a los
documentales pre,$ ntados 'por el' ofertante 'se puede observar qué' si
presentó los infoni\es trime' rales del avance de obra de manera regular, tal
y como se señ,la en 1,10 :' ¡n~dios,~e 'pr~eba, :desc~iSos en. el ¡.i~cis.o ,~)
consistentes enlos acJ~~ d;~ r~cibi?o po\.parté ~eI,a ~e~ret~ri,~.drfy1~dio
Ambiente y D~sarrollo ,:. ,rntona! que .amparan la: presentaclon "de los
Informes tnme:Strales en I fechas especificadas en el IncISO b), por lo que

"" 'L" ( ,,_ '-1", , , 11" 'i ",', !' ': ,', l,,' '" ",. "

haciendo un análisis so, ,e la' irregularidad señalada por los inspectores
adscritos a esta Procl-ir 'Uria' y' los r medios. de 'prueb'a ofertados por' id

. I " , 1" -" .... ,
probable infractora, se ' vierte' que .con anterioridad' al acto de molestia
realizado por esta autori ¡ del 13'tréte de' diciembre'de 2013 'dó,sm,il trece,
dicha sociedad merc~'il,' nabia ,'presentadO ,I.os informes trimestrale~
requeridos en esta ?oh, ,i6'n:ah¡~~}j~ rp~~er~' ,W~;via al, a.cto'8fO rn~\e,sti,~;,;:PW
lo tanto, qUien aqul re ' eNe ~qnsldera, q6~ soh datos; sUfiCientes para que
esta autoridad tenga p ~desitirt~ai:j()'el:p~ei';ente hecho irregula'r.-. e I~_, __ C ~",

, ~'I.-, I,~: ',., ,j;, l., '_.-,,,1, :1, •. ,,' 'L 1"

Por consiguiente, al h"'erse desvirtuadO los hechos irregulares :preéitados
sería inconcuso dejar' ubsistentes las médidas correctivas relativas a las
condicionantes 24 vej.' icuatro y 28 v~intiocho de la ampliación de vigencia
de' la autorización' '1 erJ' ", mate'ria 'de' ! impacto' ambiental 'SEMADES
936/7198/2010 de 2 v~iiJle de diciembre'!(je 2010 'dos mil diez, 'de 'iguJ:

I '.' ~ i' , . I I : ' • 1 '. • '

forma relativo a 11':' condicio,ríantes 14; y 18' que' de acuerdo' a la
circunstanciación de" tta 'de 'visité DIRN/1945/13 afoj,a 02, dos de 06 seis
correspondían a la a,;,\dt/z,',:a,Ci?,~1prirnip~n!~S,EfY1A,DES 580/?1?;2//,2,00,'a !,de 02
dos de octubre de 2 ¡q8l:Jos rnHI ~.c,~ol\(tod~,vE!z,q~e el ?bJeto de ¡la,YI~¡f~de
acuerdo a la orde,fi 'delhspecclol1 PROEPA DIRN-.711-N/PI~1945/2013,
medidas las anteriones' que su' conjuntó fUeron 'ordenada a trav'és del acta de

',' " ' 1"1 1 ' 11' , .. '- , " ..' ,
inspección DIRN/1945/13 ~e p tr,ece' de diciembre de 2013 do:s mil trece y a
través del acuerdo de emplazamiento PROEPA 0586/0067/2014 de 04 cuatro
de abril de 2014 dos: r\1i1 catorce: rnismas que en este acto se ordena

, ! - , , " l' , , , "dejarlas sin efectos - e e ' e __ e " __ ' ' _
. :l' L 11 I 1 1,1 ,," .•• , • , '

i Ji ¡ I 1,) ~" ¡ ,~7,": i l t: ,¡ \ I !' .. i: ¡ ,1,_o. i I i ;~I

o"~ ¡il ir 1\ ',' ¡. '1 1: '~ 1
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aVld Cabrera Hermoslllo. y DesarrolloTerritorial

acció~'anle el C~mbioC;i~átic;~fJa:'i11oE P'i!':;

., (l' 1

1. "

~

Eo m',;I, d. 1, ,"1"'" " d. :'::':'~.: :::! ----¿-~e-~
Primero. Con fundamento en los artículos 142;" 143, de".la Ley E'statal del
Equilibrio Ecológico y la:,Protección al AmbientE? • 117. fracciones I y IV, de la
Ley del Procedimiento Administrativo del Es o de Jalisco, de aplicación
supletoria al primer ordenamiento legal inv~ do, es de absolverse y se
ABSUELVE de sanción a la sociedad mefntil Urbanizadora Vázquez
Guerra, S.A. de C.V., en su carácter de t ponsable de la extracción y
aprovechamiento del proyecto de banco d]{ ,aterial geológico denominado
"Aguacatepec", ubicado en potrero La Lom~ jido Santa Rosa al Sureste del
entronque Santa Rosa de la carretera G dalajara Chapala pasando el
acueducto, desviación a mano izquierda" .3 dos punto tres kilómetros,
pasando el fraccionamiento Hacienda del £L o, coordenadas con proyecció~
UTM 13Q 0682824 Y 2255879, en el,; nicipio de Ixtlahuacán de :os
Membrillos, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - -';"- - - - _

~
)¡

Segundo. Asimismo, se le hace saber ClII' ociedad mercantil Urbanizadora
Vázquez Guerra, S.A. de C.V., que la de .rminación hecha con anteri,oridad,
de ninguna manera coarta las facultaP 'de esta Procuraduría Estatal de,'
Protección al Ambiente para que ej~c nuevos actos de inspección y
vigilancia a efecto de comprobar el c~m imento del normatividad ambiental
estatal vigente, imposjción de nueRa medidas correctivas, de urgente
aplicación, de seguridad y las'sanciq'e, ue'en derecho corresponda, según
lo dispuesto por el articulos .3;, frac$iió' XXXII y 116, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y,la Protección al biente.-, - - -- -' - - - __ ~ , __ .

, :',. "'1, £ ,'.,', I , " " "

1 ",: li[' ~,;i -)\~~, \ (;! ¡. .¡,~: I ': I:¡ l. ' "'.'

Tercero. NotifiqUeSel~,:l?rlege"r¡,,l,e,~,,,,,,,S ¡;iqréll¡¡, persona juri,¡:liya socieaad
mercantil Urbanizadora Vázque .G rra,. S.A. de C.V., a través. de su
Apoderado Genera' ¿ari0A F;elip~ \t' uezSegura, en,el domicilio ubicado
en potrero La Loma, Ejid,? Santa 'f.o ,al:;>ureste del entron,que Sarta Rosa
de la carretera Guadalajara Ch,gp . pasandq.,elacueducto, desviación a
mano izquierda a 2.3 dos pun,to,;rf~' kilómetros"ipasando el fraccionamiento
Hacienda del Lago, coordena~s . on proyección UTM 13Q 0682824 Y
2255879, en el municip,ip. det}xl' . ,uacán de los, Membrillos, Jalisco" de
conformidad C?P los artículo!>".~ ,~rac,ci,~n,,Ij i ,127" de, la, ~ey. E:stata., del
EqUilibriO Ecologlco y la Prote 10 al Amblente.--- - - - .- - - e -. - - e - e e - - e

Asi lo resolvió y firma el)it4i.~,' ",Ia Pr()curaduria: E,st\ltal de, Prot\lcción.;O>'
Ambiente del Estado de' Jalis, o.' 'ce,- - - - -, '1" i, ;.-,--,,- - j(~ - - - ¡,- ,-- - - - - - -
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